
.VOJDJQBMJEBE�EF�
4BO�#BSUPMPNÏ�.JMQBT�"MUBT

%FQBSUBNFOUP�EF�4BDBUFQÏRVF[�(VBUFNBMB�$�"�

&TUF�EPDVNFOUP�EJHJUBM�SFDPQJMB�MB�JOGPSNBDJØO�
FTUBCMFDJEB�FO�FM�%FDSFUP���������EFM�$POHSFTP�EF�MB�

3FQÞCMJDB�EF�(VBUFNBMB�

*ODJTP���

4J�EFTFB�NÈT�JOGPSNBDJØO�QPS�GBWPS�FTDSÓCBOPT�B��
JOGPSNBDJPOQVCMJDB!NVOJTBOCBSUPMPNF�HPC�HU�

6OJEBE�EF�"DDFTP�B�MB�*OGPSNBDJØO�1ÞCMJDB



























































.VOJDJQBMJEBE�EF�
4BO�#BSUPMPNÏ�.JMQBT�"MUBT

%FQBSUBNFOUP�EF�4BDBUFQÏRVF[�(VBUFNBMB�$�"�

&TUF�EPDVNFOUP�EJHJUBM�SFDPQJMB�MB�JOGPSNBDJØO�
FTUBCMFDJEB�FO�FM�%FDSFUP���������EFM�$POHSFTP�EF�MB�

3FQÞCMJDB�EF�(VBUFNBMB�

*ODJTP����	USBOTGFSFODJBT


4J�EFTFB�NÈT�JOGPSNBDJØO�QPS�GBWPS�FTDSÓCBOPT�B��
JOGPSNBDJPOQVCMJDB!NVOJTBOCBSUPMPNF�HPC�HU�

6OJEBE�EF�"DDFTP�B�MB�*OGPSNBDJØO�1ÞCMJDB



MUNIC¡PALIDAD DE

osan Earta¿o*¿ C:%t¿ea/, Oánot
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOTOh,IE MILPAS

C ERT IF IC A: Que paraelefectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO VEINTIUNO
GUION DOS MIL YEINTIDOS de sesión Pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el dia dos de marzo
del año dos mil veintidós, en la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado
literalmente se lee:---
-TERCERO: De conformidad con la agenda El,Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honor,ablé Concejo Municipal, OFICIO DAFIM 076-2022 presentado por
el Director Financiero Municipál de fecha dos de rnarzo del presente año, a través del cual solicita
aprobación y autorización para larealización de TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES

f Y NUEYoS: TRANSFERENCIA PRESIJPUESTARIA PARA LOS SIGI"IIENTES PROYECTOS:
§ANEAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MLINICIPIO DE SAN BARTOLOh,{E
MILPAS ALTAS, POR COMPRA DE SELECTO; APOYO A LA EDUCACIÓN Y
FORTALECIMIENTO A LA ALFABETIZACIÓN DEL MUMCIPIO DE SAN BARTOLOh,{E
MILPAS AITAS, PARA LA COMPRA DE COMPUTADORAS, ESCzuTORIOS E
INSTALACION DEL LABORATORIO.EN EL CENTRO EDUCATIVO ML]NICIPAL DE ESTE
MUMCIPIO; JUZGADO DE ASUNTO.SIMUNICIPA&"ES Y DE TRANSITO POR COMPRA DE
TINTAS PARA IMPRESORA, DIREC-CION }4WCTPAI, DE LA MUJER Y RECURSOS
HUMANOS PARA COMPRA DE UNA SILLA §§CRETARIAL EN CADA LINA DE ESTAS

I

UNTDADES; DIFUSrÓN ASTSTENCTA rÉCmCA Ar DESARROLLÓ nVrrCn¿r DE GENERO
DEL MLINICIPIO DE SAN BARTOLOMEIMILPASIALTAS, POR PAGO DE MANTENIMIENTO
DE EQUIPO DE COMPUTO, COMPRA REPUESTOS PARA MAQI.NNAS DE COCER, ASI
COMO DE NTATERIALES PARA CAPACITACIÓN EN EL DIA TNTERNACIONAL DE LA
MUJER; CONSERVACTÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES DE
MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, PARA COMPRA DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN Y PASTILLAS DE CLORO Y PAGO DE ESTUDIO TÉCMCO DE PLANTAS
DE TRATAMIENTO; APOYO CEMENTERIO MUNICIPAL DEJ- MUNICIPIO DE SAN
BARTOLOVM VMPAS ALTAS, PARA COMPRA DE MATEzuALES DE CONSTRUCCIÓN.
Para el efecto se tiene a lá viita la certificación del Acta No. 06-2022 emitida por e1 -COPEP- de
fecha veinticuatro de febrero del''áño,dosll,,,.ffii1 veintidó§;ipor lo que es procedente realizar las
disminuciones e incrementos que sean necesarios; CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista
opinión favorable emitida por Auditor Interno, del comprobante de Modificación Presupuestaria con
documento de ampliacién Número 730 de fecha veintiurp de febrero del año dos mil veintidós;
CONSIDERANDO: Que el.Códi§o MunicíBal eltáb1ece que la aprobación del presupuesto, las
modificaciones al aprobado y la Transferencia de partídas del mismo, requieren del voto favorable de
las dos terceras partes del Concejo Muricipal; POR TANTO: Al discutir la mocién planteada y con
base a lo establecido en artículos 1,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del
Congreso de la República, a1 resolver en unanimidad de votos ACUIRDA: I] Aprobar las
modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fi¡cal

detallados en la forma si

DESCRIPCION DE I-A CUENTA

L2 0L 001 001_ 000 299
F.21-0101-000L 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

0L 00 000 004 000 322

F.21-0101-0001 00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

23 00 CI01 001 000 299

F.32-0L01 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS
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18 01 001 001 000 299

F.32-0L01-00L5 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

L9 01 00L 000 00L 331

F. 32-01ü1-0014 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES

DE uso corr¡úw
01 00 000 013 000 299
F.32-0101-0004 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

12 01 00L 00L 000 297
F.2L-0101-0001 00

MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCs.

rlÉcrRtcos, cABLEADo
ESTRUCTU RADo DE REDEs rru ronn¡Arrc¿s
v lrlrróucR

L7 0L 000 0ü1 000 329

F.2r.-0r.01-000r. 00

17 01 001" 001 000 299
F.32-0101-0015 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

12 02 003 003 000 267

F.32-010L-00L4 00 TINTES, PINTURAS Y COLORANTES

12 02 003 003 000 286
F.32-0L01t0014 00 I{ERRAMIENTAS MENORES

14 01 001 001 000 219
F-21-0101-000L 00

OTROS ALI M ENTOS, PRODUCTÚS

AGROFORESTALES Y

AGROPECUARIOS

14 01 001 001 000 281
F.32-0101-0015 00

L2 01 00L 001 000 265
F. 21-0101-0001 00

14 01 001 001 00CI 322
F.21-010L-0001 ü0-,r,.

12A2002 001 000 275

F. 32-0101-0015 00
PRODUCTOS DE CEM

ASBESTO Y YESO

\2020Q2 001 000 286
F. 32-0101-0015 00 HERRAMIENTAS MENORE5

01 CIo 000 011 000 322
F. 21-0L01-0001 00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
14 01 001 001 000 328
F.32-0L01-0014 00

t2a20Q2 00L 000 265

F.32-010L-00L5 00 ASFALTO Y SIMILARES

12 A7 AO2 001 000 283

F.32-0101-00L5 00 PRODUCTOS DE METAL Y SUS ALEACIONES

CI1 00 000 013 000 267
F.32-0L01-0004 00 TINTES, PINTURAS Y COLORANTES

01 00 000 006 000 322
F.2L-0101-0001 00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
12 02 002 001 000 189

F.32-0101-00r,s 00 oTROS ESTUDTOS Y/O SERV|CTOS

L2 02 002 00L 000 261
F. 32-0L0L-0015 00 ELEMENToS Y coMPUESros euívltcos
t7 02047 001 o00189
F.32-0101-0015 00 oTROS ESTUDTOS Y/O SERV|C|OS

23 00 001 001 000 294
F. 32-0101-001s 00 úrlrs DEPoRTrvos Y RECREATTvos

n azü02 001 000 274
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L2A2AO3 003 000 274

F.32-0L01-0014 00 CEMENTO a. s00.00

L2 02 003 003 000 214
F.32-0101-00L4 00

PROD UCTOS AG ROFORESTALES, MADE RA,

CORCHO Y SUS MANUFACTURAS a. 500.00

L2 02 003 003 000 283

F.32-0101-0014 00 PRODUCTOS DE METAL Y SUS ALEACIONES q. 2,500.00

23 00 001 001 000 298
F.32-0101-0015 00 ACCESORIOS Y REPUESTOS EN GENERAL Q. 2,000.00

23 00 00r. 001 000 261
F.32-010L-00L5 00 ELEMENToS Y COMPUESTOS QUíTvIICOS Q. 3,000.00

1.4 0L 001001 000 174
F.32-010L-001_5 00

MANTEN I M ¡g¡!{$- Y]:,REPARACION DE

INSTALACIONES Q. 2,000.0ü

14 01 001 001 000 282

F.2L-010L-0001 00 pRoDUCTos u rralúRorcos No rÉRRrcos Q. 1,000.00

23 00 00L 001 000 168

F.32-0L0L-0015 00
MANTENIMIENTo Y REPARACIÓru OE

EQUIPO DE COMPUTO Q. 2,000.00

23 00 001 001 000 295
F.32-0101-0015 00

ÚrIIrs MENoRES, SUMINISTRoS E

r NsrRU M ENr¡l ru Enrco-eu r Rú,RG rcos,
DE LABORATORIO Y CUIDADO DE LA SALUD Q. 3,000.00

r.4 01 001 001 000 297

F. 32-0:.0r.-00L5 00

MATERIALES,. PROD LJCTOS Y ACCS:. 
.,1

E LECTRICOS, CAB LEAEO E§TRU Cf UiBAD0
DE REDES rruroRvÁtrcRs v trtrrótr¡tcRs Q. 7,000.00

f.4 01001 0ü1000 186

F.32-0L0L-0015 00

SERVICIOS DE I NF&RiVIÁtICA Y SI§TÉMAS

CÜMPUTARIZADOS Q. 3,000.00

TOTAL Q.'147,ü0o.oo Q.147,000.ü0
II) El Concejo'Municipal cor base a la presente transfereneja presuprrestatiacpn opinión favorable
ACUERIIA: Modificar el PIan Operativo A.srual de{,.ejercicio fiscal,dos mil veintidós, que el Director
Municipal de Planificación realice la modificación en los sistemas correspondientes.
m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar á'lá Dirección Financiera

L Municipal, Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro,I control y Fiscalización; Certifiquese. CUARTO:---€s.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los
miembros del Concejo Municipál, Certificé Alex Everardo Acajabón'Axpuac, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde correspoñde se'extiende ,firma'y sella la presente certificación en San
Bartolomé Milpas Altas, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. -

n'AdsJPSo,,,¿'
ffi--B

PEM. Alex Yo.Bo. Sr. I

Secretario Municipal.

¡ 6l - Mun¡clDal¡dad ce San Bartoiomé

Hm&{,,,"*,k;'-nL?j, B1y,*?i33li3', ",. ",-zfrf ii \\

Alcalde Munici

MAR 7CI22

,-ffir,r.-&JH 2"73 rtt"
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Aprobar las modificaciones presupu€starias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del
fiscal 2Í122. deta lados eü la f'orma te:

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS
PRESUPUESTARIOS
DISMINUIDOS

CREDITOS
PRESUPUESTARIO§
INCREMENTADOS

01 00 000 006 000 299
F. 32-0101-0004 00

OTRO§ MATERIALES Y
SUMINISTROS o. 10.000.00

21 04 A0r 001 000 299
F.32-0101-0015 00

OTROS MATERIALES Y
SUMINISTROS o. 30.000.00

01 00 000 00ó 000 299
F.32-0151-0002 00

OTROS MATERTALES Y
STIMIMSTROS o. 15.000.00

0l 00 000 002000322
F.21-010i-0001 00

MOBILIARIO Y EQ{IIPO DE
OFICINA o. 4.000.00

17 0l 001 001 000 299
F. 32-0101-0015 00

OTROS MATERIALES Y
SLIMINISTROS 0. 5,000.00

01 00000 002aoo299
F.32-0101-0003 00

OTROS MATERTALES Y
SUMINISTROS o.28.250.00

17 01 001 001 000 286
F. 32-0101-0015 00

HERRAMIENTAS MENORES a. 5,000.00
0i 00 000 006 000 189
F.32-0101-0004 00

OTROS ESTUDIOS Y/O
SERVICIOS o. 10.000.00

EL INFRASCRTTo SECRETARIo DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS

ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

C E E_TI_F I C A: eue para el efecto ha tenido a la vista el Libro de Actas de Sesiones

@y-E*tráo'ainariasaufoizadoporlaContra]oríaGeneraldeCuentas,quese
lleva en esta Secretarra, errdonde se encuentra aserfiada el ACTA NUMERO YEINTICUATRO

GUroN Dos MrL VETNTTDOS de sesión Pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE

CONCEJO MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el día díez de matzo

del año dos mil veintidós, en la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado

literalmente se lee:--- ------:--:----.----*-=l--:'l:----"----
-TERCERO: De conformidad con'la á§enaa El Alcalde fUuniqqll§:t": Rosalio Axpuac Mwttnez,
-r-"1". 

".*ideración 
del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAFIM 089-2022 presentado por

el Director Financiero Municipal de fecha diez de m&tzo del presente'año, a través del cual solicita

aprobación y attorización parala realizaciónde TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES

Y NUEV o S ; TRAN S FEI{ENCIA PRESUPT]ESTARIA PARA }q§I§YLENTE S PRO\GCTO S :

SANEAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ

MTLPAS ALTAS, PARA COMPRA DE PIPAS DE AGUA; RECURSgq_Try.ty_o§,-IoR
ASESORAMIENTO EN SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL Y ELABORACION DE PLAN
DE SALLID Y SEGT]RIDAD OCUPACIONAL; ALCALDÍA POR COMPRA DE BASES PARA

ANTENA QUE ENVIA LA SEÑAL DE INTERNET AL MERCADO MLINICP4L; SI}}¡JC-IOS
PROFESIONALES DEL LICENCIADG:,ALLAN tt¿ONnOy POR RECIASIFICACION DEL

REGLóN azg AL RENGLóN 186; I"rNrDAp- DE ACCESo A LA INFoRMACION PUBLICA
POR COMPRA DE IMPRESORA; APéYO'INSTITÜCIONAT POLICIA MLINICIPAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DP LA SEGURIDAD CIUDADANA DE,L MUNICIPIO DE SAN
BARTOLOUÉ IVIII,PAS AI TAS, PARA COMPRA DE HERRAMIENTAS. PATA EI EfECtO SE tiENE A

la vista la certificación del ActaNo, ü7-2022 emitida por el*COPEP- de fecha diez de marzo del año

dos mil veintidós; por lo que es proceclente realizar las disminuciones e incrementos que sean

necesarios; CONSIDERANDQ: Que el Código Municipal establece que "Ia aprobación del
presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas -deI''mismo, requieren del

voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; POR TANTO: Al discutir la moción
planteada y con base a lo establecido en artículos 'f ,2,3,33,35 y 131 del Código Municipal Decreto
No. 12-2002 del Congreso de la República, al resolver en unanimidad de votos ACUERDA: t)
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MUNTCIPALIDAD DE

Saro E rrt to¿o*, 6/f,k aL Oú¿at
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'

0l 00 000 007 000 328

F.21-0101-0001 00
EQUIPO DE COMPUTO o 4,000.00

01 00 000 002 000 186

F. 32-0101-0003 00

SERVICIOS DE, INFORMATICA
Y SISTEMAS
COMPUTAzuZADOS o. 26.750.00

12 01 001 001 000 1 12

F.32-0101-0015 00
AGUA o.30.000.00

01 00 000 006 000 189

F.32-0151-0002 00

OTROS ESTUDIOS Y/O
SE,RVICIOS o. 1s,000.00

01 00 000 002 000 284
F. 32-0101-0003 00

ESTRUCTURAS METALICAS
ACABADAS Q. 1,500.00

TOTAL Q. 92,250.00 Q.92.250.00

rrpresentetransferenciapresupuestariaconopiniónfavorable
ACUERDA: Modificai el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintidós, que el Director

Municipal de Planificación realice Ia modificación en los sistemas correspondientes.

III) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera

Municipal, Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro,

control y Fiscalización; Certi{iquese. CUARTO:---(Fs.---) Aparecen las firmas Ilegibles de los

miembros del Concejo Municipal, Certificó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal.

Y,para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San

Bartolomé Milpas Altas, a los once días delryes.le marzo del año dos mil veintidós. -
| : l!

\
. "¡ )r : i _*r1r..r . ii.," ' i\ I I i: ^r\R\\ -:'' j

I f I '"ii'-?d,1\':'"
i I : i '' i \"-'

PEM. Alex Ercraraá:Áca$aUOn Axpuac{io.^,,,,,,, , ,i
Secretario Municipal.

Vo.Bo.

js$fu :'i'd¡;ff:;;:,',r#il3''i:il:'

, f1MAR2022 il-----t
:fltB1CIC

rl,¡,a' i Z lt\r(";'
[)"nrr*., (""1¡,¡¡

Alcalde Muni'óipal



MUNICIPALIDAD DE

oSa,n Eata[am¿ 6t/Uea/, O4¿a¿
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

EL II\IFRA§ffiITO §EERETAR.IO DE- LA MUNICIPAL-IDAD DE §AN BARTOLOI\/§. MLPA§
AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUBZ.

C S R.T I F IC Al Que p*ra elefecto ha tenido a lavistael Libr.o de Actas de Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Confaloría General de Cuent¿s, que s§

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA N[IMERO YEINTISIETE
GTIIOFI DO§ ]\ffir VEn§Tmú§ de sesién ffibtica Ordinaria celebrada por e] HONüRAtsLE
CONCEJO. M:UNICIPAL de S.aa Bartolryaé Mihas Altaü Sacatepéqne4 El día dieciocho de

matz;o del año dos mil veintidós, en la que qparece inserto el punto resolutivo que copiado
literalmente se lee:----- --:-:::i:-n-;..-----;;;-:-----:-:---
-TERCERO: De conformidad con la agpnda El Atcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
somete * eeñsider&eiórl &t Fl+aor¿tle Coacej+l@ieiF{, OFICfG:BAFI$Í 099--2022 prese*t*d+por
el Directo¡ Ffuunciero Municipal de feoha diesiocho de marzo del presente año, a través del cual
solicita aprobación y autoriración para la realuasión de TRANSFERENCIA A RENGLONES
E)fiSTENTES Y NUEVOS: TRANSF.ERENCIA PRESUPUESTARIA PARA LOS SIGUIENTES
PROY€CTOS: SANEAMIENTO SISTEMA T}E AGUA POTA'BLE DEL MUNICIPIO DE SAN
BARTOLOrc ruTTAS ALTAS, PA,RA CAI.{CEtAR PAGOS EN REPARACTO_N DE MEEI-OS
DE TRANSPORTE; CONSERYACION SISTEMA DE TRATAMIENIO AGUAS RESIDUALES
DEL MUMCIPIO DE §AN BARTOTON/É MILPA§ ALTAS, POR COMPRA DE TRTCLORO EN
TAtsLEfAS; PRoYEefo: eSN§fttlCCION SISTE\44 DE ALCANTARITLADO SANITARÍO
SIST§MA DE AGUA§ PLUVIALES Y SISTEMA m ¿CUA POTABLE EN 7A AVENIDA.
ZONA I, SECTOR LOS PINOS DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, SACATEPEQTIEZ.
poR pAco DE sERvrcros PROFESrüNATES pOR ELABOB.ACTOIII-DE ESTUDTO TECNICO
DE PLANTFICACIÓN DE TSTE PROYECTO; PRO-YECTO: MEJORAMIENTO SISTEMA DE
,{LCANTARXLLA S,.{MTARIO EN 8A CALLE D ZCNA ], SAN BARTOLOI\¡E X trLPAS
ALTAS, SACATEPEQUEZ. PARA COMPLE}{ENTAR PAGO POR ,CONCEPTO DE
LIQUTDACION,,'D§L CONTRATO; DIRE§üO+{, DE 4D&üi\iISTRACICT$I FINANCTERA
INTEGRADA MT,NICIPAL, POR PAGO DE ATJTORIZACIÓN Y TTATNTT¡iCTÓN DE FORMAS
y FORMIJLARIo§, aSr CüMO PARA FROYECTO: DrFU§rO¡§ ASr§,rENCrA rÉCrrr¡Ca ar
DESARROL[O II\UEG"&At D& ergNER0 DEL I.4UI'UCrPIO m S.+¡-t AARrOI-OUÉ l&fp¿s
ALTAS, PARA ASIGNÁ&,.D.ISPONIBILIDAD PARA PAGO DE SER\rIüOS JURIDICOS Y
NOTARIALES PARA E)(PEDIENTE DEL ADULTO MAYOR.,P,ará'e[ efecto se tiene a la vista la
certificación del Acta No. 08-2022 emitida por eI -COPEP- de fecha diecisiete de marzo del año dos
mil veiatidóE por lo'rF¡e es re¿tizat Imdismimpi,mes e inc,rernemfcs qlre ssan recesmios;

W Que el Código Municipal establece que la aprobación del presup-uesto, las
modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de
las dos terceras partes del Conoejo Municipal; PO,,RIANTO: AI discutir la mocién ptanteada y con
He e 1o est*blecido en artículos I , 2, 3;33, :35 y 133' dd'eódigo Municipal Decreto No . i2-ZW2 &l
Congreso de la Rcpública al resolver sn unarximidad de votos ACUERDA: Q Apro,bar las
modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal

dctallados en Ia formg

DESCRIPCION DE I-A CUENTA

Éitt'Bflos
?RE§TTPU§Iffi§
DISMINUIDO§

CRÉDITOS

P&I§UPUE§TA&IO§
INCREMENTADO§

23 00 001 001 000 299
F. 3z-orür-üt)r5 oo OTRCIS MATERTALES Y SUM}IIII;TRÜs
0100000 002000.299
F.31-0151-0001 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

01 00 000 004 000 299
F.21-0101-000r OO OTROS MATERTALES Y SUMINBMOS
13 Gl0$1081 (B&297 MATERIATE§, PRCIDUCTGS Y ACCS.
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REDEs lruroRuÁlcAs y rELEFón¡lcas

2LA40A1 001 000 299
F. 32=0101-0815 00 GTRO§ MATERTAIES Y SI}MTNI§TRS Q. §;@e.00
r"9 01001 000 0013ef
F.32-0101-0014 00

CQN§-TR U CC] ONES DE BI.ENE§ NACI ONALES

DE uso cotr¿Út*l Q.53,000.00
12 01 001 001 000 262
F.2141$1{(ts100 COS+EUSTIB'IES Y IUBSICAHTE§ a. 7?.-O:W

1202 002§OO 005 331
F. 32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES

DE uso connúru Q.8,000.00
12 01 001 001 000 298
F. }r-sl§t-sffi1óo ACEE§$R}Ú§Y Rgzug§TOS É& €EHERAL Q. l,offi.ffi
0x 00 00_o 00_2 000 183
F.31-0151-OOO1 00 sERvtctos luRíolcos Q.2,500.00
12 01_ 001 001 000 2s3
F.2L-OtúL-0BOt 00 LtAñTAS y nruuÁrtc.os Q.1,000.00
0100000004000 rgs
F. 21-0101-0001 00 I MPU ESTOS" DERECH OS Y TASAS Q.10,000.00
23 00 00r. 00L 000 r_83

F. 32-0101-0015 00 sEnvrcros ¡uníorcos 8.3,0ó0.00
u o2 m? ml0m ?s1
F.32-0101.-0015 OO q.11000.00

12 01 001 001 000 165
F. 21-t)L0l"-OOOL 00

MANTEN I MIENTO Y REPARACIÓN bE
MEOIOS DE TRANSPORTE q.1,(no-00

LZs,Züg.2 §OSOIS,tS-tr
F.32-0101-0014 00

EST$D{M, I,*I¡$E§TfGACTSNES Y FROYECTO§.

DE PRE-FACTIBIUDAD Y FACTIBILIDAD Q.45,0S0-00
t_2 01001001000 299
F.21-O101-OOOl- O0 OTROS MATERIALES Y SUMINISTRCIS q.1,00o.0o

TOTAL Q.88,22O;00 Q. 88,220.00

1 II) El Concejo Municipal,col base a la present0,tansferencia presupuestariá con opinión favorable
ACUERIIA: Modificar el Plan Gperativo Anual del ejercicio fiscal dos mil vei¡tidós, que el Director
Municipet de Plmifiereiéa,, sgel-lae !e m.qdfie-ae,iér eE '.,,*o§ sistereas eorresposldiflrts§.
m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera
Municipal, Dirección Municipal de PÍanificaCi«m y.Conraloría General de Cuentas, paÍa registro,
control y Fiscatizaciéru Certifiquese. CUARTO:---(Fs.--) Aparecen las fitmas Ilegibles de los
miembrss d€l Concejo Municipal'Cortifiec A"cajaboa $xpuac, §ecretaio Mrmicipal-

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San
Bartolomé Milpas Altas, a los veintiún dfas del mes de marzo del año dos mil veintidós. -
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MUNICIPALIDAD DE

So* EartnA*¿ %¿pan O4¿a¿
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.
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EL INFRASCzuTO SECRETARIO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN BARTOTOUB MILPAS
ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ.

C E RTIFIC A: Que parael efecto ha tenido alavistaelLibrodeActas de Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se

lleva en esta §ecretaria, en donde ss encuentra asentada el ACTA NUMERO VEINTINUEVE
GUION DOS MIt YEINTIDOS de sesión Pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el üa veinticinco de
flrarzo del año dos mil veintidós, ,en ,1 14 quq. 'aparece inserto e1 punto resolutivo que oopiado
literalmente Se lee:------------,¡-:----.----.----- ------;i-,----;------------

I
-TERCERO: De conformidad con la agenda Él Alcalde Municipal'§cñor Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAFIM W3-2022 presentado por
el Director Financiero Municipal de fecha veinticinco de maso del presente año, a través del cual
solicita aprobación y autoización para la realización de TRANSFERENCIA A RENGLONES
EXISTENTES Y NLIEYOS: TRANSFERENCIA PRESTIPUESTARIA PARA DIRECCIÓN
MTINICIPAL DE PLANIFICACIéN, POR COMPRA DE 2 PULIDORAS; ASi COMO TAMBIÉN
PARA PROYECTO: CONSTRUCCTÓN pOZO(S) MECANICO CON EQUTPAMIENTO EN 3A
AVET{TDA FINAL 9-51 ZONA 2. SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQLJEZ,
PARA PAGO DE ELABORACIóN DE E§.$ryIo,tÉq,, co D-E PTANIFICACIÓN. para el efecto
se tiene a la vista ia certificación,del Á'§*€ir'hfütt09-2Ú?femtida por el-COPEP- de fecha veinticuatro
de marzo del año dos mil'veintidés; por 1o gue es procedente realizar las disminuoiones e inorementos
que sean necssarios; CQN§{?E§ANDO: Que el Código Municipal elta§lgce,,guq la aprobación del
presupuesto, las, modifical:ióues al apqobado y la Transferencia de'paffdas del mismo, requieren del
voto favorable de.las dos tefceras partes del,,eoncej@4unicipal; PQn,I{UTQ: Al discutir la moción
planteada y con base a lo establecido en articulos 1,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto
No. 12-2002 del Congreso de la Repúbliea, al resolver en unanimidal3e votos ACUEBDA: §
Aprobar las modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del
ejercicio fiscal zLzzrdetallados en Ia forma siguiente:

.. :t: ' ::

I

CTiENTA DESCRIPCION DE I,A CIJ'ENTA

CREDITOS
PRESUPT'ESTARIOS
DISMINUII}OS

CREDITO§
PRESUPUESTARIOS
INCREn{ENTAI}OS

l9 0l 001 000 001 331
F. 32-0101-0014 00

CON§tnucCIoNES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMÚN Q.1q500.00 \

12 01 001 000 001 181

F.32-0101-00r4 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIoNALES DE uso coMú.N o. 16,s00.00

01 00 000 005 000 329
F. 32-0101-0014 00 OTRAS MAOUINARIAS Y EOLIPOS 0. 3.000.00

TOTAI, o.19.500.00 o 1q 500 00

tr) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable
ACUEBDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintidós, que el Director
Municipal de Planificación realice la rnodificacién en los sistemas correspondientes. m) El presente
acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal,
Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro, control y
Fiscalización; Certifiquese.-WQ---(Fs.*-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del
Concejo Municipal, Certificó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal.
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MUNICIPALIDAD DE

San Eonato** %¿pac Ofl¿c"t,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

slclrrpÉeurz

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San

Bartolomé Milpas Altas, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós. *
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MUNICIPALIDAD DE

Sam Eanah*¿ %¿ea/, Oá¿cat,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

I

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS
ALTAS, DErARTAMENTo DE sacarBpÉelrcZ.

C E RT IF IC A: Que parael efectoha tenido alavistaelLibro deActasde Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autonzaóa por 1a Contraloría General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO TREINTA Y UNO
GUION DOS MIL \IEINTIIIOS de sesión Pública Extraordinaria celebrada por el

HONORABLE CONCEJO MLfNICIPAL de San Rartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el día

treinta demarzo delaño dos mil veirtidés, en,i'la que áp-&rsce inserto el punto resolutivoque

-TER§ERO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,

somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO DAFIM 104-2022 presentado por

el Director Financiero Municipal de fecha veintinueve de marzo del presente año, a través del cual

solicita aprobación y avtoriizaciora para la realización de TRAN§FERENCIA A RENGLONES
EXISTENTES Y NUEVOS: TRANSFERENCIA PRESUPTIESTARIA PARA RECURSO§

HIIMANOS, PARA PAGO DE ASESORIA Y ELABORACION DEL §INACIG; ruZGADOS DE
ASTINTOS MIINICIPALES Y DE TRANSITO, PAl+ CO]MPRA DE ORGANIZADORES DE
ESCRITORIO Y OTROS; DIFUSIÓN &§-I§T'ENCIA,.],*ECNICA AL DE§ARROLLO INTEGRAL
DE GÉNERO, DEL MUNICIPIO DE Sry¡PEIU MITPAS ALTAS, SACATEPÉqUUZ,
POR ACTIYIDADES. DEL ADUTY$1., YOR+!"ASÍ TAMBIEN PARA DIFERENTES
ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES A REALIZARSE EN EL MES DE MAYO DE 2022,
DIRTGIDAS P,'QR LA DIRECCIÓN MLTNICIPAL DE LA MUJER; APOYO.INSTITUCIONAL
POLTCTA rr¿U¡Ueiper bÉ rn¿N§lTo y CAFACTTASTÓN EÑ,s*ucACroN \1AL DEL
MLTNICipiO DE SAN BÁRTOJ,üME lff-.LpAS3::ALTAS, SACATEPEQUEZ, COMPRA DE
ACCESORIOS Y PAGO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS CAMARAS DE
§EGURTDAD, ASI '..COMO COMPRA DE P]NTIIRA TRAFICO ,PARA REMARCAR
SEÑALIZACIÓN EN ESTE MTINICIPIO. Para el efecto se tiene a la vista la certificacién del Acta
No. 10-2022 emitida por e1'COP,E|- de fecha veintiocho de marus dél año dos mil veintidós; por lo
que es procedente realizar las disr-niiuói9rys e incrementosrque seÍm necesarios; CONSIIIERANIIO:
Que el Código Municipal establece que laapiob¡crondél presupuesto, las modificaciones al aprobado
y la Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del
Concejo Municipal; POR TAr,.}{T9;AI discutir la moción planteada y con base a lo establecido en

articulos l, 2, 3,33, 35 y 1313 del.Código Municipal Decreto No. 12-20A2 del Congreso de la
República, al resolver en unanimidad de votos ACUERIIA: f) Aprobar las modificaciones
presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal 2§22,
detallados en la forma siguiente:

I

DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS

PRESUPUESTARIOS

INCREMENTADOS

19 01 001 001 000 299
F.32-O10L-00L7 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS
01 00 000 013 000 299
F.32-0101-0004 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

01 00 000 006 00CI 299
F.32-0151-0002 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS Q.15,000.00
01 00 000 006 000 299
F. 32-0101.-0004 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS Q.10,000.00



MUNICIPALIDAD DE

oSa,n Eartab,m¿ %¿pat, Oúnon
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

II) El Concejo Munici@ con base a la presente transferenei* presupuestaria con opinión favorablel ACUERDA: Modificar el'PlánOperativo Aqual de1 ejercicio fiscal dos mil veintidés, que el Director
Municipal de Planiflcación realisé'|a rnodificación En los sistemá§ correspondientes. m) Ei presente
acuerdo surte sus efectos inmedi'atgs ,debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal,
Dirección Municipal de Planificación y"Cóntraloría General de Cuentas, para registro, contrcl y
Fiscalización; Certifiquese. *@Q,---(Fs.---) Aparecen las firmas Ilegibles de los rniembros del
Concejo Munieipal, Certificé:,,,Alex Everardo Acajabón Axpuac,§-eeretario Municipal.

Y, para remitirla a donde too*ürde se extien;; it;*" y sella la presente csrtificación en San
Bartolomé Milpas Altas, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veintidós. -

*rn rwü

23 00 001 001 000 299
F.32-0101-0015 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTRCIS Q.14,000.00
17 03 001 001 000 299
F.32-0101"-0015 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS Q.6,000.00
23 00 001 001 000 187

F. 32-0101-0015 00
SERVICIOS POR ACTUACIONES

ARTíSTICAS Y DEPORTIVAS Q.5,0üO.oO

23 00 001 001 000 242
F.32-0101-00L5 00

PAPELES COM ERCIALES, CARTULI NAS,

CARTONES Y OTROS Q.1,000.00
23 00 001 001 000 155
F.32-0101-0015 00

ARRENDAMIENTO DE. MEDIOS DE

TRANSPORTE Q.1.000.00
23 00 001 001 000 L96
F.32-0101-0015 00

SERVICIOS DE ATENCIÓN Y

PROTOCOLO Q.1,000.00
01 00 000 013 000 291

F.32-010r.-0004 00 TJTIUS DE OFICINA Q.1,000.00
17 03 001 001 000 291

F.32-0101-00L5 00 úlles DE oFrcrNA q.4,000,00

17 03 001 00L 000 L74
F.32-010L-003.5 00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓru OE

IN§TALACIONES Q.2,000.00
L7 03 001 001 000 267
F.32-0101-00L7 00 TINTE§, PINT.T}SAS Y COLOBANTES o.20.000.00
23 00 001 001 000 258

F.32-010L-0015 00

P RO E U CTO§?iÁ§.n COs,,,..§t Yr'o N,

VINIL Y P.V.C. Q.3,000.00
0L 00 000 006 000 189
F.32-0101-0004 00 OTRO§ ESTUDIOS Y,/O SERVICIOS Q.10,000.00
23 0ú 001- 001 0001296
F. 32-O101-0015.00: úrlrs'pr cocrNA Y coMED0R q.2,000.0o

01 00 000 006 000, L89
F.32-0151-0002 00

,!&

OTROS ESTUDIOS Y/O SERV1CIOS Q.15,000.00

TOTAL Q.66,0,00.00 Q.66,000.00

ü§!Dffi


